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Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Dirección: Carrera 12 nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central 

Ciudad de Armenia en el Departamento del Quindío 
Marcación Telefónica en Colombia desde un fijo o celular: 

Prefijo Nacional 60. Indicativo Quindío 6. Número Oficina 7 44 15 02 
Teléfono 6067441502 

Horario laboral judicial en este Distrito: 
Para cada día hábil desde el lunes hasta el viernes 

De 07:00 am hasta 12:00 md y de 02:00 pm hasta 05:00 pm 
 
 

Señor/a Usuario/a: 
Su correspondencia, memoriales, documentos o actuaciones con destino al proceso por favor 
envíelos al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia al canal de atención que es el correo electrónico institucional de esa oficina 
habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Quindío: 
 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La oficina intermediaria Centro de Servicios entregará lo que usted envíe al Juzgado 3° Civil 
Municipal de Armenia  

el día hábil siguiente, también por correo electrónico, 
 ֍Usuario/a → Centro → Juzgado֍ 

 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Centro de Servicios en su Ventanilla Virtual puede ingresar todos los 
días hábiles únicamente 

desde las 7:00 am hasta las 9:00 am con este enlace o link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-

usuario 
 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia en su Ventanilla Virtual, 
puede ingresar solamente para consultar temas de acciones de tutelas y de depósitos judiciales, 

únicamente los días hábiles viernes 
desde las 10:00 am hasta las 12:00 md con este enlace o link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-armenia/contactenos 

 

 

Términos suspendidos a nivel nacional por el Honorable Consejo Superior de la 

Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23 – 12.089 expedido 13 septiembre 2023 

debido al ataque de ciberseguridad por ransomware ocurrido el 12 septiembre 2023. 

Días inhábiles: 

 

14 jueves, 15 viernes, 16 sábado, 17 domingo, 18 lunes, 19 martes y 20 miércoles. 

 

 

Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2023-00410-00. 
Asunto: Resuelve Recurso  

 

mailto:cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-usuario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-usuario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-armenia/contactenos
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Armenia, 28 septiembre 2023. 
 

 

1. El asunto por decidir 

 

El recurso ordinario de reposición formulado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, del auto del 28 de agosto 2023 (Doc. 008), notificado por estado del 
29 de agosto 2023, mediante el cual el Juzgado admite la demanda, previas las 
estimaciones jurídicas que seguidamente se formulan. 
 
 
 
 
 
 

2. Síntesis del recurso  
 

El apoderado judicial de la parte demandante argumenta que el auto recurrido, no 
se ajusta a derecho, por lo siguiente: 
 

“De todo lo anterior se infiere que, la infrascrita apoderada de la parte actora, no 
solo se señaló la forma, si no también cumplió con todo lo dispuesto a los 
precitados efectos, dentro del numeral 2 del Artículo 590 del código general del 
proceso, aportando desde el mismo inicio de la demanda, no solo la caución, 
sino su recibo de pago, para responder por las costas y perjuicios derivados de 
su práctica y así mismo se anexo la Póliza de seguros No. CHU100000143, por 
un valor asegurado de DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS 
M/TE. ($2.720.000) en la presentación de dicha demanda por lo tanto se puede 
visualizar en las páginas 32 y 33 de la misma, con un valor superior, al fijado por 
su honorable despacho, hecho del cual se puede concluir sin temor a equívocos, 
que la parte que honrosamente acudo, actuó conforme a la ley, por ende, no 
tiene ningún sentido la existencia de un auto que ordene comprar nuevamente 
otra Caución. (Se Anexa Póliza de seguros anteriormente descrita y su 
respectivo recibo de pago).” 
 

P E T I C I O N E S 
 
PRIMERA: Se admita el presente Recurso Ordinario de Reposición, por 
presentarse dentro del término oportuno.  
 
SEGUNDA: Que, de modo subsecuente, le solicito reponer el numeral cuarto (4) 
del Auto que Admite la demanda, ya que, se anexo la póliza de la compañía de 
seguros Mundial por un valor superior del fijado por su respetado despacho, al 
igual que su recibo de pago, y de contera se insufle el trámite o curso normal a 
las presentes diligencias.” 

 
 
 
Por lo anterior, solicita al despacho reponer el auto fechado el 28 de agosto del 
presente año, y en su lugar, acepte la póliza allegada junto con el escrito de la 
demanda. 
 
 
2.1. Probanza del recurso: 
 
2.1.1. Póliza proferida por la compañía Seguros Mundial. 
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2.1.2. Recibo de pago de la póliza proferida por la compañía Seguros Mundial. 

 
 
 

3. Respuesta de la parte demandada al recurso 
 
No se procede a correr traslado toda vez que no se ha trabado la litis. 

 
 
 
 
 
 

4. Las estimaciones jurídicas 
 

a. El trámite del recurso 
 
Se evidencia que el apoderado judicial del demandante dentro de término presentó 
el recurso de reposición en contra el auto del 28 de agosto 2023 (Doc. 008), 
notificado por estado del 29 de agosto 2023, mediante el cual el Juzgado admite la 
demanda. 
 
Examinada la cuestión se tiene que es materialmente cierto que (i) se ha mostrado 
inconformidad por la parte demandante del proveído que admite la demanda 
recurrida (ii) se han planteado unas argumentaciones jurídicas en sustento de la 
discrepancia, y (iii) se ha hecho dentro del plazo que legalmente se tiene para el 
efecto. Señala nuestra Carta Política en su artículo 228: “La Administración de 
Justicia es función pública. Sus decisiones son independientes. Las actuaciones 
serán públicas y permanentes con las excepciones que establezca la ley y en ellas 
prevalecerá el derecho sustancial. (…) “. La sub-línea no es del texto original. 
 
Y téngase presente que a partir de la Carta de 1991 el principio de prevalencia del 
derecho sustancial respecto del derecho procesal impone un cambio de concepción 
en nuestro sistema jurídico, de repercusiones generales, el procedimiento “(…) no 
es un rito aislado, sino que las garantías procesales, como derechos fundamentales, 
deben estar indefectiblemente vinculada a la efectividad de las normas sustanciales, 
para lo cual se ha instituido su protección directa e inmediata por parte del juez de 
tutela.”.  
 
La finalidad del principio en comento, implica que el propósito de la justicia no puede 
afectarse so pretexto de aplicar reglas procesales, pues trátese de decidir el fondo 
de los asuntos sometidos a conocimiento de la autoridad judicial, y ello no es que 
comporte desdeñar el diseño procesal establecido por el legislador, pero lejos está 
también de convertirse en “mero formalismo” carente de sentido. 
 
De conformidad con el artículo 319 del CGP, se procederá a resolver el recurso 
interpuesto, toda vez que el mismo no es susceptible de práctica de pruebas. 
 
b. Los requisitos del recurso 
 
Están presentes los supuestos que permiten el examen de la impugnación 
propuesta, dado que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 318 del C.G.P. 
se tiene que en el presente asunto se cumple con los requisitos para la viabilidad 
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del recurso de reposición, pues la parte que lo formuló tiene capacidad e interés 
para interponerlo y se vio afectada con la decisión; la providencia cuestionada es 
susceptible de dicho medio de impugnación, fue presentado en tiempo y sustentó el 
recurso. 
 
c. Problema Jurídico.  
 
De conformidad con lo antes expuesto entra el Juzgado entra a resolver el problema 
jurídico: 
 
¿En el asunto se precisa establecer si se cumplen con los supuestos normativos 
para que se requiera fijar una caución con el fin de responder por los posibles daños 
que se pudieren ocasionar con la cautela solicitada a la parte demandada o a los 
intereses de terceras personas que resultaren afectadas con el decreto y práctica 
de las cautelas? 
 
Para solucionar la pregunta que antecede, se procede a revisar la norma aplicada 
que desató la inconformidad del recurrente. 
 
Código General del Proceso, artículo 384 numeral séptimo: 
 

 
ARTÍCULO 384. RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO. Cuando el 
arrendador demande para que el arrendatario le restituya el inmueble arrendado se 
aplicarán las siguientes reglas: 
 
(…) 
 
7. Embargos y secuestros. En todos los procesos de restitución de tenencia por 
arrendamiento, el demandante podrá pedir, desde la presentación de la demanda o 
en cualquier estado del proceso, la práctica de embargos y secuestros sobre bienes 
del demandado, con el fin de asegurar el pago de los cánones de arrendamiento 
adeudados o que se llegaren a adeudar, de cualquier otra prestación económica 
derivada del contrato, del reconocimiento de las indemnizaciones a que hubiere 
lugar y de las costas procesales. 
 
Los embargos y secuestros podrán decretarse y practicarse como previos a la 
notificación del auto admisorio de la demanda a la parte demandada. En todos los 
casos, el demandante deberá prestar caución en la cuantía y en la oportunidad que 
el juez señale para responder por los perjuicios que se causen con la práctica de 
dichas medidas. La parte demandada podrá impedir la práctica de medidas 
cautelares o solicitar la cancelación de las practicadas mediante la prestación de 
caución en la forma y en la cuantía que el juez le señale, para garantizar el 
cumplimiento de la sentencia. 
 
Las medidas cautelares se levantarán si el demandante no promueve la ejecución 
en el mismo expediente dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de 
la sentencia, para obtener el pago de los cánones adeudados, las costas, perjuicios, 
o cualquier otra suma derivada del contrato o de la sentencia. Si en esta se condena 
en costas el término se contará desde la ejecutoria del auto que las apruebe; y si 
hubiere sido apelada, desde la notificación del auto que ordene obedecer lo 
dispuesto por el superior. 
 

Código General del Proceso, artículo 590: 
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ARTÍCULO 590. MEDIDAS CAUTELARES EN PROCESOS DECLARATIVOS. En 
los procesos declarativos se aplicarán las siguientes reglas para la solicitud, decreto, 
práctica, modificación, sustitución o revocatoria de las medidas cautelares: 
 
1. Desde la presentación de la demanda, a petición del demandante, el juez podrá 
decretar las siguientes medidas cautelares: 
 
a) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro y el secuestro de los 
demás cuando la demanda verse sobre dominio u otro derecho real principal, 
directamente o como consecuencia de una pretensión distinta o en subsidio de otra, 
o sobre una universalidad de bienes. 
Si la sentencia de primera instancia es favorable al demandante, a petición de este 
el juez ordenará el secuestro de los bienes objeto del proceso. 
b) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro que sean de 
propiedad del demandado, cuando en el proceso se persiga el pago de perjuicios 
provenientes de responsabilidad civil contractual o extracontractual. 
Si la sentencia de primera instancia es favorable al demandante, a petición de este 
el juez ordenará el embargo y secuestro de los bienes afectados con la inscripción 
de la demanda, y de los que se denuncien como de propiedad del demandado, en 
cantidad suficiente para el cumplimiento de aquella. 
 
El demandado podrá impedir la práctica de las medidas cautelares a que se refiere 
este literal o solicitar que se levanten, si presta caución por el valor de las 
pretensiones para garantizar el cumplimiento de la eventual sentencia favorable al 
demandante o la indemnización de los perjuicios por la imposibilidad de cumplirla. 
También podrá solicitar que se sustituyan por otras cautelas que ofrezcan suficiente 
seguridad. 
 
c) Cualquiera otra medida que el juez encuentre razonable para la protección del 
derecho objeto del litigio, impedir su infracción o evitar las consecuencias derivadas 
de la misma, prevenir daños, hacer cesar los que se hubieren causado o asegurar 
la efectividad de la pretensión. 
 
Para decretar la medida cautelar el juez apreciará la legitimación o interés para 
actuar de las partes y la existencia de la amenaza o la vulneración del derecho. 
 
Así mismo, el juez tendrá en cuenta la apariencia de buen derecho, como también 
la necesidad, efectividad y proporcionalidad de la medida y, si lo estimare 
procedente, podrá decretar una menos gravosa o diferente de la solicitada. El juez 
establecerá su alcance, determinará su duración y podrá disponer de oficio o a 
petición de parte la modificación, sustitución o cese de la medida cautelar adoptada. 
Cuando se trate de medidas cautelares relacionadas con pretensiones pecuniarias, 
el demandado podrá impedir su práctica o solicitar su levantamiento o modificación 
mediante la prestación de una caución para garantizar el cumplimiento de la 
eventual sentencia favorable al demandante o la indemnización de los perjuicios por 
la imposibilidad de cumplirla. No podrá prestarse caución cuando las medidas 
cautelares no estén relacionadas con pretensiones económicas o procuren anticipar 
materialmente el fallo. 
 
2. Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el 
demandante deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 
de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las costas y 
perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, el juez, de oficio o a petición de 
parte, podrá aumentar o disminuir el monto de la caución cuando lo considere 
razonable, o fijar uno superior al momento de decretar la medida. No será necesario 
prestar caución para la práctica de embargos y secuestros después de la sentencia 
favorable de primera instancia. 
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PARÁGRAFO PRIMERO. En todo proceso y ante cualquier jurisdicción, cuando se 
solicite la práctica de medidas cautelares se podrá acudir directamente al juez, sin 
necesidad de agotar la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Las medidas cautelares previstas en los literales b) y c) 
del numeral 1 de este artículo se levantarán si el demandante no promueve 
ejecución dentro del término a que se refiere el artículo 306. 
 

 
 

5. Caso concreto: 
 
Revisando el auto que admite la demanda y que es objeto de reproche respecto al 
numeral cuarto del mismo que requiere fijar una caución con el fin de responder por 
los posibles daños que se pudieren ocasionar con la cautela solicitada a la parte 
demandada o a los intereses de terceras personas que resultaren afectadas con el 
decreto y práctica de las cautelas, observa el despacho que no es posible decretar 
las medidas cautelares solicitadas en el escrito de demanda, como quiera que no 
es que el despacho no hubiera observado la copia de la póliza judicial pues 
efectivamente ésta fue adosada junto con el escrito de demanda (Exp. Jud. Doc. 
32), empero, al momento de calificarse la demanda, se observa que la póliza no se 
encuentra constituida para responder los posibles daños que se pudieran ocasionar 
a los intereses de terceras personas que resultaren afectadas con las cautelas. 
 
Cabe precisar que tal situación fue advertida en el auto que admite la demanda de 
fecha 28 de agosto de 2023: 
 
“ 

 
 

“ 
 
En consecuencia, mal haría el despacho en conceder el decreto de las medidas 
cautelares solicitadas por el actor en su escrito de demanda, pues la naturaleza de 
la norma es evitar que se generen perjuicios en la práctica de dichas medidas y que, 
como quiera que dichas medidas pueden afectar no sólo a la parte demandada sino 
a terceras personas que puedan resultar afectadas, es menester que la póliza cubra 
en su totalidad a las personas que se les pudiese generar perjuicio alguno.  
 
En consecuencia y conforme lo expuesto el Juzgado resolverá de manera positiva 
el problema jurídico por cuanto la medida cautelar, no cumple con los requisitos 
légales anteriormente expuestos. 
 
 

6. Decisión final. 
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De conformidad con lo expuesto y la documentación aportada en el expediente no 
quedo demostrado y por ende no salen avante los argumentos de la parte 
demandante para proceder con reponer el auto del 28 de agosto 2023 (Doc. 008), 
notificado por estado del 29 de agosto 2023, mediante el cual el Juzgado admite la 
demanda y en su numeral cuarto previo a resolver la medida cautelar fija caución 
que deberá ser presentada en póliza. 
 
Desde ya se advierte, que según lo dispuesto por el artículo 318 del Código General 
del Proceso contra esta decisión no cabe recurso alguno, en lo que toca con los 
puntos decididos. Como quiera que no se dan los presupuestos fácticos del artículo 
365 del CGP., se abstendrá este despacho de condenar en costas.   
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de la ciudad de 
Armenia, en el departamento del Quindío, 
 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: No reponer para revocar el auto del 28 de agosto 2023 (Doc. 008), 
notificado por estado del 29 de agosto 2023, mediante el cual el Juzgado admite la 
demanda y en su numeral cuarto previo a resolver la medida cautelar fija caución 
que deberá ser presentada en póliza., por las razones de orden legal aludidas.  
 
SEGUNDO: Advertir, que contra esta decisión no cabe recurso alguno, en lo que 
toca con los puntos decididos. 
 
TERCERO: No condenar en costas. 
/Lfss 

Se notifica por estado el 29 septiembre 2023 
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